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MEí'ORIA DEDCRl.'i.'lVA que forma parte integrante de la 
PATENTE D,j¡ INVENCION cuyo registro en el de la Propiedad 
Industrial se solicita en España a favor de DON ILDEFONJO
FDRALEs GALLADO, de nacionalidad española,domiciliado en 
Madrid,por "Dispositivo de regulación'de mezcla de aire y
combustibles líquidos para motores de explosión*'.

Sabido es que para el buen rendimiento de un motor 
de explosión, la mezcla de su alimentación, formada entre 
el aire (ambiente) y el combustible líquido- empleado, deben 
ir ambos combinados en una exacta relación o proporción,es 

5 decir, un tanto por ciento del combustible líquido para una 
determinada cantidad de aire}esta proporción es la que pro­
curan mantener,de un lado el surtidor (o sicler) del carbura­
dor, que fija la salida del combustible líquido y de otro,el 
diámetro del orificio para entrada del aire al carburador.

10 Esta relación de mezcla es mas o menos perfecta, siem­
pre que el motor funcione dentro de los limites fijados por 
los datos se ¿.un los cuales fuá construido, sobre todo en cuan­
to a densidad del aire ambiente.

Ahora bien -y aparte otros agentes geográficos y atmos-
15 féricos o climatológicos-, si la temperatura, del medio am­

biente aumenta -con respecto a los datos prefijados para el 
cálculo del motor- hará disminuir la densidad del aire,por 
dilatación de su volumen.-Así,pues, por la misma entrada de 
aire,entraría ahora menos cantidad del mismo en peso, y ten-

20 iremos que la mezcla se ha empobrecido por un aumento en l a '
-

parte proporcional del combustible líquido,cuya entrada ha 
permanecido también constante.

Y lo contrario ocurrirá si la temperatura disminu­
ye .Resultados parecidos tendremos si las causas de estas
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variaciones con respecto a la densidad (o p^rte útil del pe­
so) del aire, son debidos también a. cambios higroscópicos en 
el mismo aire o a las distintas altitudes de los terrenos en 
que se opere,e^c.-En todos estos casos resultan unos empobre- 

. 5 cimientos de la, mezcla que hacen al motor (a. mas de otros
perjuicios),rendir menos en su potencia útil,con un gasto 
mayor en su economía.

A salvar estas dificultades tiende el dispositivo de 
regulación objeto de la presente patente,que queda determinado 

10 en los dibujos que se acompañan,que muestran un ejemplo de e-
jecución.

Con el nsi se señala un conducto por una de cuyas ex- 
. tremidades (2) entra el combustible líquido procedente del 
depósito o del carburador y sale por el otro extremo (3) al 

15 carburador o al surridor o sicler. Este conducto (1) se ha
dibujado en forma de serpentin,pero a titulo de ejemplo,pu- 
diendo tener cualquiera otra forma adecuada.

Este conducto por el que de circular el combustible 
va colocado en un medio de temperatura regulada,que en el ca- 

20 so dibujado es un depósito (4) que se llenará de agua,estando
provisto.de dos bocas,por una de las cuales (5) se da entrada 
a dicha agua,mediante una llave de regulación (6) y por la 
otra (7) se le da salida, di se trata de agua caliente,por 
ejemplo,puede aprovecharse el agua del radiador del motor,

25 que entrará por la extremidad o boca 5,procedente del radia­
dor y saldrá por la 7,para volver a dicho rad-iador. Con la 
temperatura ctel agua o fluido que llene el recipiente o me­
dio envolvente del conducto l,se regulará la densidad del

<<*combustible líquido que circule poQ- dicho conducto,para e- 
30 fectuar con esa variación de temperatura una adaptación de la

densidad,según en cada caso exija el aire ambiente,pudiendo 
efectuarse esta regulación de manera manual,mecániba o auto­
mática.

Puede disponerse,bien en el conducto l,un termómetro



8,0 en comunicación con el envolvente o depósito (9),para fa­
cilitar la reculación de la temperatura.

Tratándose de obtener una tenperatura.para el combusti­
ble,que influyendo en su densidad,dosifique su mezcla con el 
aire,para mantener la mas conveniente para la combustión,con 
la economía que ello supone,la envolvente o depósito en cuyo 
medio ambiente se sitúa el conducto portador del combustible, - 
podrá ser calentada o enfriada por cuaqluier procedimiento, 
por lo que en el ejemplo citado de calentar mediante agua 
procedente del radiador,no implica que no se pueda emplear u- 
na resistencia eléctrica,o líquidos que no sean el agua,u o- 
tras. fuentes de calor o en su caso,de refrigeración,puesto que 
en unos casos deberá calentarse el combustible y en otros 
procederá bajar su temperatura de entrada en el conducto,de­
pendiente todo ello de la temperatura del medio ambiente,ya 
que el fundamento de este dispositivo y lo que constituye su 
esencialidad,se basa en que el combustible tenga una tempera­
tura determinada,según las necesidades de ambiente,antes de 
llegar a los cilindros del motor,para asi,con una salida,cons- 
tente o variaole,ne entrada del aire al carburador,se pueda, 
mediante la regulación del aumento o disminución de entrada 
(en peso) del combustible líquido empleado (conseguido por au­
mento o disminución en la temperatura del mismo) mantener la 
mezcla con relación al aire ambiente (sometido a variaciones 
de densidad) en la proporción precisa para que el rendimiento 
del motor sea el mas conveniente en cada caso.

REIVINDICACIONES.
Primera-Dispositivo de regulación de mezcla de aire & 

combustibles líquidos, para motores de explosión,caracterizado 
por el hecho de que el combustible empleado ̂ ntes de llegar 
a la cámara de explosión,es some±.id% a una regulación de su 
temperatura,con el fin de que influyendo dicha temperatura 
en su densidad,se logre una mezcla con el aire en las mas 
favorables condiciones,según la temperatura del medio ambien­
te, eliminando residuos de combustión y aumentando el rendí-
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miento,lo que se logra haciendo que dicho combustible,an­
tes de su entrada en la cámara de explosión,pase a ^ravós de 
un don&ucto dispuesto en el interior de un depósito o en­
volvente en el que se dispone un medio,fluido,de temperatu- 

5 ra regulable que se comunica al combustible que pasa por 
el citado conducto.

Segunda- Dispositivo de regulación de mezcla de aire, 
y combustibles líquidos,para motores de explosión,según rei­
vindicación primera,caracterizado por el hecho de que cuando 

10 sea necesario elevar la temperatura de entrada del combus­
tible, puede utilizarse el agua del radiador,disponiendo en 
la envolvente del conducto antes citado,orificios de entra­
da y salida del agua,en comunicación con el radiador,u 
proveyéndolo de otra fuente cualquiera ¿e calor o de refri 

15 gáración,en su caso,cuando sea necesario -por la temperatu­
ra del medio ambiente?- hacer descender la que tenga el com­
bustible, dispon! endose además medios de regulación de la 
admisión en la envolvente de líquidos o fluidos ,para man­
tener en ól la temperatura que en ca^a ocasión sea necesaria 

20 para conseguir la que deba tener el combustible^ de cale­
facción o refrigeración -incluso eléctrica- del fluido con­
tenido en la envolvente o directamente sobre el conducto 
portador del Combustible.

Tercera- Dispositivo de regulación de mezcla de aire 
25 y combustibles líquidos,para motores de explosión.

Todo tal y como queda descrito en la presente memoria, 
que consta -de cuatro hojas foliadas mecanografiadas y escri­
tas por una sola cara y aparece del dibujo adjunto,
Ladriu, 6 ^  !?¿2]
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Escala variable
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